
INFORME DE COMISARIO PARA JUNTA DE 
SOCIOS 

Guayaquil, 22 do Abril del 2016 

Sres. Socros, 

Do conformidad con el reglamento que consta on la resolución N' 
92.1.4:3.0014 dictada por la Supermtendencia de Compañías el 18 de 
Septiembre dle 1992, cumplo ol presentar mi informo de comisario por el 
ejexexcio económico cortado al 31 de Diciembre del 2015 de la compañía 
SERVICIOS ADUANEROS PROFESIONALES CIA. LTDA. ADLANAPRO. 
Dejando constaner de lo sigurenta: 

Quo el dosempoño de mus funciones ha cumplido con lo determinado en el 
Art 279 do la Loy de Compañxas y la Resolución No. 92.1.4.3 0014 que 
contiene el “Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben 
contener los formes de los comisarios de las compañías sujetas al conirol de 
la Superintendencia de Compañías” si como he recibida de parte de los 
socios lava La colaboración necesaria para el desarrollo do la misma 

  

Que los tulministradores han ojorcido sus funciones do conformudad con las 
normas legales, estatutaras y reglamentarias así como han cumplido can 
lus resoluciones de la Junta General de Socios 

Quo los libros de actas, expedientes de actas, acrionos y acciomstas, 
talonarios de acciones, diario general, así como los comprobantes contables, 
son llovados y conservados de conformidad von la ley 

Que he revisado el conjunto de pohtcas x procedimientos que resliza la 
compañía para su control intorno, por lo quo considero que los activos estan. 
dobidamente protegidos 

Quo las cifras de los estados financieros reflejan la renl sutunción de la 
empresa y han sido claboradas de conformidad con los principios de 
contabilidad genvralmente acopiados y como lo enmarca la aplicacion de las 
NIF, oxstrondo una total correspondencia con la cafres dle los: regrstros 
contables. 

Do ustodos muy atentamente, 

ario Pilas 
Mabía Aguilar Benavides al eos mtoari 

    


